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Como quiera que SCV COMERCIAL S.A.S. no atendió lo dispuesto en los autos de 

16 de junio y 10 de julio, ambos de 2020, se requiere al Gerente de esta última, es 

decir, al señor SEGUNDO ROGELIO CORTÉS VELASCO, para que, dentro de los 

tres días siguientes a la notificación de la presente providencia, informe si es el 

encargado de cumplir lo señalado en el ordinal segundo del fallo de 27 de abril de 

2020, en el que se dispuso, claramente, que debía darse “respuesta a la solicitud 

que presentó el accionante el 18 de febrero de 2020, de fondo y de manera clara, 

precisa, congruente y completa, así como notificarla, en debida forma, a las 

direcciones informadas para el efecto”. 

 

En caso de que el señor SEGUNDO ROGELIO CORTÉS VELASCO no sea la 

persona encargada de atender lo dispuesto en la sentencia previamente relacionada, 

deberá informar quién es el obligado a hacerlo y tomar, a continuación, las medidas 

que sean necesarias para garantizar que así ocurra, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el artículo 44 del C.G. del P.. 

 

Se ordena al Secretario del despacho que establezca comunicación telefónica con 

el Representante Legal de la parte demandada y le explique los alcances de la 

presente decisión, de lo cual deberá dejar constancia dentro del informativo. 

 



Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo en 

casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 19 y 22 de 

marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 de 11 y 25 

de abril del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de 7 y 

22 de mayo de la presente anualidad, respectivamente, y PCSJA20-11567 de 5 de 

junio hogaño, expedidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

Notifíquesele esta determinación a las partes, por el medio más expedito que sea 

posible y déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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